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XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

xvu. OTROS MERITOS DOCENTES o DE INVESTIGACION

XVlII. OTROS MERITas

.

BOE núm. 138

De conformidad con la sentencia del Tribunal Consti.tucional de 27
de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo) que
modifica el articulo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de 2S de agosto,
de Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre), sobre el procedimiento para designar los miembros 9ue
componen las Comisiones que han de juzgar los concu~s ~e J!léntos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Umversltanos, y a
tenor de lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 26 de octubre), y el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

14216 RESOLUCION de 27 de mayo de 1988. de la Universidad
Complutense de Madrid. por la que se. nombra la Com~s~ón
que ha de juzgar el concurso de méruos para Ja provmón
de la cátedra número 2 del área «Derecho Administrativo».

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión titular y suplente
que ha de juzgar el concurso de méritos convocado mediante Resolución
Rectoral de 15 de octubre de 1987 (.Boletín Oficial del Estado» del 28),
y ampliado en una plaza más mediante Resolución Rectoral de fecha 23
de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril) (en total
cuatro plazas).

La Comisión deberá constituirse en un plazo DO superior a cuatro
meses a partir de la publicación de la presente Resolución en el" «Boletín
Oficial del Estado~. El cómputo de dicho plazo se realizará excluyendo
el mes de agosto durante el cual no tendrá lugar la actuación de la
Comisión.

Contra_esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad Complutense en el· plazo de quince días
a contar desde la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 1988.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.
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ANEXO

Cuerpo: Catedrádcoo de Unlvenldad

A.ItEA DE CONOCIMIENTO: «DER.ECHO ADMINISTRATIVO»

Plaza número 2 (cuatro plazas)

Comisión titular.
Presidente: Don Eduardo Garcia de Entenia Martinez, documento

nacinnal de identidad 475.320, Catedrátieo de Universidad de la
Universidad Complutense.

Voca! Secretario: Don Fernando Sainz Moreno, documento nacional
de identidad 50.261.550, Catedrático de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocal..,

Don Tomás R. Femández Rodríguez, documento nacional de
identidad 13.004.482, Catedrático de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

Don Rafael Gómez-ferrer Morant, documento nacional de identidad
19.747.580, Catedrático de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

Don José Ramón Parada Vázquez, documento nacional de identidad
12.163.111, catedrático de Universidad de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Clavero Arévalo, documento nacional de
identidad 27.598.537, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Sevilla.

Vocal Secretario: Don Santiago Muñoz Machado, documento naci(}o
na! de identidad 30.184.569, Catedrático de Universidad de la Universi·
dad de Alcalá de Henares.

Vocal..:

Don Ramón Martín Mateo, documento nacional de identidad
11.979.296, Catedrático de Universidad de la Uuiversidad de Alicante.

Don Alfonso Pérez Moreno, documento nacional de 'identidad
28.021.026, Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don José E. Soriano García, documento nacional de identidad
50.390.470, Catedrático de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

RESOLUClON de 31 de mayo de 1988, de la Universidad
de Valencia, por la que se convoca concurso pl1bJico para la
provisión de diversas plazas de Profesorado Universitario.

Primero.-Este concurso Se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (<<Boledn Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Bolelin
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Bolelin Oficial· del Estado» de 16 de enero de 1985); Estatutos de la
Universidad de Valencia (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de 16 de diciembre de 1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado)) de II de julio), y en lo no previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
elercicio de funciones públicas.
. d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que impida

el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concursa a plazas
de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el artícu
lo 4.°, 1, e) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no se
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos en
el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al magnífico y excelentísimo señor Rector de
esta Universidad por éualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrtivo, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en el <<Boletín

Oficial del Es1ado», mediante instancia, según modelo anexo 11, debida
mente cumplimentada, Junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Papduria de esta Universidad, en el plazo a que se hace referencia en
el púrafo anterior, según se detalla a continuación y para cada caso la
cantidad de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unine a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tel~co, éste sera diriaido a la citada Habilitación Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa,
así como número de la flaza de la convocatoria.

Quinto-._Finalizado e plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la lista
de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dietará UDa resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mímma de quince
dIas natural.. respecto de la fecha del acto pan el que se le cita,
convocando a todos los aspirante admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto. A estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución de
la Comisión y la fecha señalada para el acto de presentación no podrá
exceder de dos días hábiles.

Séptimo.-En el acto de presentación, que será público, los concursan
tes entreprán la documentación correspondiente a la primera prueba y
recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban
comuniCÚ5eles; asimismo se determinarán, mediante sorteo, el orden de
actuación de los concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas.

En el mismo acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará
público el plazo fijado por aquélla, para que cualquier concursante
pueda examinar la documentación presentada por los restantes concur
santes, con anterioridad al inicio de las pruebas.

Oetavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) certificación de nacimiento expedida en el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificado Médico Oficial de no padecer enfermedad ni defecto
psíquico para el desem.pcíio de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad, expedido por la Dirección Provincial o Consejería,
!JeIÚn proceda. competente en materia de sanidad.

e) Declaración Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
constan en la hoja de servicios.

Valencia, 31 de mayo de 1988.-El Rector, Ramón Lapiedra Civera.

ANEXO 1

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Atea de conocimiento a la que corresponde: «Toxicología y Legislación
Sanitaria». Departamento al que esta adscrita: Medicina Preventiva y
Salud Pública. Bromatología, Toxicología y Medicina legal. Actividades
docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Medicina Legal y
Toxicología Forense. Régimen de dedicación: Tiempo completo.
Número de la plaza: 7. Oase de convocatoria: Concurso de méritos.

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de'
Universidad. Area de conocimiento a la Que corresponde: «Ahtebra».


